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fin ele que el Ministerio de Agricultura, observando el trámite
remitido. pueda dictar de nuevo el Reglamento de referencia
B1n dar lugar a ninguna otra infracción legal. No se hace ex~

presa condena de costas.»

Este M1nlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
pro:p1os térm1nos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2() de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade~

ría 'Por la que se otarga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotactón ganadera de ctooa
Píedad.de Fígueroa y Btmne;tUo, situada en la lin·
ca denominada «Hacienda de Aldoveca. del término
municipal de San Fernando de Henares, en la pro
vincia de Madrid.

A solicitud de dofia Piedad de Ftgueroa 'y BermeJ1llo. para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a
la .de BU propiedad de la especie vacuna, raza Frisona, ubicada
en el término municipal de San Fernando de Henares de la
provincia de Madrid; vistos los tnfonnes preceptivos y de acuer
do con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y
la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido cona
cedido por orden del excelenUsimo sefior Ministro de este De
partamento, con fecha 26 de mayo próx1Jno .pasado, y a JJI'Qa
puesta de Elata Dirección General. el título de cGanaderla Di
plotnada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios &'uarde a V. S. muchos afíos.
Madr1d, 19 de junio de 1969.-El Director general, R. Diaz

MontIDa

81'.. Jefe del Servicio Prov1ncial de Ganader!a de Madrid.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Ganad.
ria por la que se otorga el título de «GanaderíCl
Diplomada» a la explotación ganadera de don Re-
gino Coca Garcia, situada en la finca denominada
«Los Prados del Duque», sita en 10§ términos de
Becedas (Avila) y Barbadino (Salamanca).

A BOUcitud de don Regino Coca García, para que le fuese
concedido el titulo de «Ganaderia Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie vacuna, raza charolesa, en la finca deno
minada «Los Prados del :otlque», ubicada en los términos mu..
nic1pa.les de Becedas (Avila) y Barbad1llo ¡Salamanca); vistos
los 'informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan
el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de
14 ele enero de 1957, le ha ~ sido concedido por orden del exce
lent1simo señor· Ministro de este Departamento, con fecha 26 de
mayo próximo pasado. y a. vropuesta de esta Dirección General,
el titulo de «Ganaderia Diplomada» a la citada explotación
animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de .1unio de 1969.-EI Director general. R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia' de Salamanca.

RESOLUCION de la Direcc,ión General de- Gana·
dería por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomad~» a la explotación ganadera de don Ro.
qUe Martf1i RubiO y dotia Fuencisla Heredero, si-.
tuada en la finca denominada «El Castillo del
Tajo», del término municipal de Villamanrique del
Tajo, de la provincia de Madrid.

A solicitud de don Roque Martin Rubio y dofía Fuencísla
Heredero. para que le fuese concedido el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotación de ganado vacuno,' raza Frisona,
situada en la finca denominada «El Castillo del Tajo», del
'térmmo municipal de Villamanrique del Tajo, de la provincia
de Madrid; Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con
10 que detenn1nan el Decreto de 26 de 1ulio de 1956 y la Orden
mtmsterla1 de 14 de enero de 1957. le ha sido concedido por
ord.en del excelentúdmo seúor Ministro de este Departamento,
eon f_ 2ll de maj'O p.Qx1mo pasado. y a propuesta de ...ta

Dirección General. el titulo de «Ganadería Diplom,ada» a la
citada explotación ,animal.

Lo que pongo en conoclmiento de V. S. a los efectos sefiaa

iados en las referidas disposiciones.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
MadrId. 19 de junio de 1969.-El D1l"ector general, R. Ola>

Montilla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Oanader1ade Madrid.

RESOLUC/ON del Servido Hidrológico Forestal de
Ciudad Real del Patrtmonlo Forestal del Est<ldo
por la que se señala fecha para el leuantamtento
del acta de ocupación de la finca denomlM4a
((Lo.<; Barrancos», sita en el térmtno muntctpal de
Almuradiel (Ciudad RealJ.

El dia 24 .de juliO de 1969, a las once horas de su matíana,
se proceclerá a levantar el acta de ocupación de la finca deno
minade. «Los Barrancos», sita en eltérnl~no munioqipal de Almu- .
radlel (CIudad .Real), propIedad de don MIguel Camacho Jáu
regui, dofia Isabel Mufioz Calzada, dofia Luisa Herreros Mufioz, .'
doña. Isabel Herreros Muñoz, don Luis Herreros Cama.cho, don .
Francisco Herreros Camacho, doña Irene Herreros· Camacho y
don José Silva Conde y afectada por el Decreto de 1 de 'marzo
de 1962.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ciudad Real, 10 de jullo de 1969.-JlI representante de la

Administración.-3.96S-E.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 28 de 1unio de 1969 por la que se dts-o
pone el cUmplimiento de la sentencia que se cita,
dictada par el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1n1strativo seguido
en única instancia ante la. Sala. Quinta del Tribunal SUp¡-emo
entre don Andrés Santos Rodríguez, como demmdante, y la
Administración General del Estado, como demandada, sobre
tmpugnac1ón de resoluciones de este Ministerio de·4 de no.
viembre de 1967 y 7 de febrero de 1968 denegatoria de la. pri
mera que reconoció al recurrente la Medalla de SUfrimiento
por la PatrIa, sin la pensión aneja a la misma, se ha dictado
sentencia. con fecha 2 de Junio de 1969, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenctOS()aadmtms:.
trativo promovido por don Andr'és santos Rodríguez, debemos
declarar y declal'amos ajustadas a derecho las resoluciones. del
Ministerio del Aire de 4 de noviembre de 1967 y '1 de febrero
de 1968, recurridas en el proceso; sin especial declaración acer
ca de lss' costas caU'Sadas en el mismo.

Así pOr esta nuestra sentenel.a, que se publicará en el «'Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la cColeco1ón Legia-
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandarn08
y firmamos.»

En BU Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer· se
cumpla en sUS propios términos la referida sentencia, publia

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el -articulo 105
de la Ley reguladora de la Jurisdicción conteneioso-Adminis
trativa, de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del E.sta
do» número 363).

Lo que por la presen·te Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: E. muchos afios.
Madrid. 28 de junio de 1009.

LACALLE

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

RESOLUCION de la DITeccfón General de 1"~s·
tructura por la que se hace público haber Sido
adjudicadas las ObrlUl de cAmplltu)lón de la pista
de rodadura hasta ambas cabeceras de la pista de
vuelo» y (tAmpltacfón del estaotona1ntento eSe cwfO.
nes del edificio te1'ml'TUll del _<>¡merto de a_
costa Brava» a la Empresa «!lelma, S. A,J.

Este Ministerio, con fecll8 7 de junio último, ha resuelto:
AdJud1car definitivamente el coneurao-subasta de laa obru

«Ampliación de la plata d. r0ds4uraheBta ambos Cllll>ecenII ole
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las pista de vuelo» y «Amplie.ción del estacionamiento de avio
nes del edificio terminal del aeropuerto de Geron~taBrava»
a la, Empresa «Helma, s. A.', en la cantidad de 56.2&7.49'7 pe
setas y en las demás condicionas que rigen :para el mismo.

Lo que con .arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para. general
ccinoc1mlenrto.

Madrid, 8 de julio de 1969.-El Director general de tnfrRE\S
kuctvra, Peder1eo Noreña Echevettía.

lN~'l'l'1'U'1'U E~PII.NUl UE MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de DJvlsas de Madr1<1

Cambio.<J oficiale51 de.l día 16 de julio de 1969

(*) La cotizacIón del franco belga se refiere & francos bel.aas
converUbles. Cuando se trate de francos belgas flJianCieros, se apl1
cura. a los mismos In. cotización de francos belgas billete.

RESOLUCION del Organillmo autónomo AeTopuet~

tos Nacionales por la que se hace público haber
sido adjudfcad.a la «Explotación de lOR servicios
del restaurante, bar, cafeterta y cantina» en el
aeropuerto de Málaqa. a «Cater, S. L.».

Este Ministerio, con fecha 5 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar, mediante el sistema de concurso, la «Explotación

de los servidos de restaurante, bar, cafetería y cantina» en el
aeropuerto' de Málaga a «Cater, S. L.», con un canon anual
de -6:060.000 pesetas más el 6 por 100 del montante que facture
por el senidio «eatering», y en las demás condiCiones que rigen
para el mismo.

1.0 que con arreglo a lo dispuesto 'en el articulo 214 del
Reglamento General de Contratación del Estado se hace públi
co, para gener:aJ conOCimiento.

Madrid, '7 de Julio de 1969.-El Presidente del Organismo
autónomo, EmiUo O'Connor Valdivieso.

MINISTERIO DE COMERCIO

DIVISAS

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense ; ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas (>:<) ~ .
1 marco alemán ~ ' .

100 liras italianas ~ .
1 florín holandés ' .
1 corona sueca .
1 corona. danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ' ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ' .

Comprador

Pesetas

69,787
64.539
14,035

166.886
16,206

138.851
17,480
11,117
19.211
13.489

9.270
9,769

16,587
270.225
244,989

Vendedor

Pesetas

69,997 '
64,733
14,077

167,388
16,254

139,268
17,532
11,150
19,268
13,529
9,297
9,798

16,636
271,038
245,726

Madrid, 9 de julio de 1969.-El Comisario general, Enrique
Fontana. Codina.'

Para superior· conocim1ento: Excmos. sres. Ministros Subse'ere
tarto' ·de la PresIdencia del Gobierno. de A~icultura y de
Comercio. .

Para conocimiento y cwnplimiento: Exemos. Sres. Gobernado
...,. civiles, Deleaad"" provinciales de Ab_too y
~,

RESOLUCION de la Cmntsarla General de Abas
teofmtentos 'Y Transportes por la que se publtca
prtmera relación de pla1lttl8 fundUloras de toclno,
desl(lnadas por est<l Cmn/sarla para la prestaclón
de servicios desde elIde agosto de 1969 al 31 de
marzo de 1970, por resolución del ccmcurso cele
brado el 17 de junio de 1969, en aplicación del
Decreto 41411969, de la Presldencta del Gobterno.

Planta

«G.LR.E.S.A .
lSue; CU110 Calderón» .
«l. F. E. S.A.. .. .
«Feo. Jódar Pe]eg¡in» .
«PeIegr!n y L6pez» ..

«Cárnicas Rotg» .

teM. A. B. R. E. S. A.. .. .
«P. Ro L D. A. S. A.. . .
«FrIg. del Ter» ..
«Frlg. de Logroi\o, S. A..
«l. N. Q. U. r. M. E. S. O.•
1lC. O. P. Ro A. S. A .
llCampoIt1o, S. A.» ..
«F. R. r. G. s. A.' ..
«Ind. Frigor1fieas del Lou-

ro, 8. A.J .

I.oca.] toad y provinoia.

Colmenar Viejo (Madrid).
Barctence (Toledo) .
Mérlda (Badajoz) ..
Lorea (Murcia) .
san VIcente del Raspelg

(Alicante) .
Puebla de Farnals (Va-

lencia) .
Abrera (Barcelooa) .
Ftgueras (Gerona) .
Salt (Gerona) ..
Logroño ..
Boria .
Casa. de la Vega (Burgos).
Burgos .
Lugo .
Porrifio (Pontevedra.) .

Fusión
diaria

conCf'r-
todo

Tm.

6
5.
5
5

5

15'
20

5
6
5

15
10
40
30
5

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se diB
pcme se cumpla en sus· prOpios términos la sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del TTib:unal
Supremo en recurso contencioso-admtn'lstrativo II&
guido entre «Cooperativa Cinematográfico Atlá7l
tida», como deman4ante, y la Admin'l8tTaci6n Ge
neral del Estado, como demandcUla~

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrat1vo número
9.895 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
«Cooperativa Cinematográfica Atlántida», como demandante, y
la Admin1straci-ón General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de 11 de mayo de 1968, que
desestimó, en parte, el recurso de alzada interpuesto conta'a
Resolución de la Dirección General de Cinematografía y Tea-
tro de 9 de noviembre de 1967, sobre subvención, ha recaido
sentencia en 10 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva. l1teral~
mente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Felipe Ra
m'JS Arroyo, en nombre y representacióll de la «Cooperativa
Cinematográfica Atlántida», contra la. Orden del M1n1sterto de
Información '1. TUrIsmo de 11 de mayo de 1968 y. la Resolución
de la DireCCIÓn General de Cinematografía y Teatro de 9 de
noviembre de 1967, Y declarando que la primera, y ésta, en
cuanto fué conflrmada por aquélla, se hallan ajustadas al or
denamiento juridico, y, en su virtud, absolvemos de la deman
da a la Administración. sin hacer e~resa imposición a nin.
guna de· las partes de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin _Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 102 y 105, apartado a) de la Ley de 217 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contenciOflOoadmin1stra.
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletin Oficial del Estadolt.

1.<? que comunico a V. l. para _su conocim1ento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 11 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, o.

banillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecret-ario d~ Infor:tDac16n Y TurJszo..


